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TEMA:FUNCIONES E INTEGRACION DE LOS PODERES SUPREMOS EN LA
REPUBLICA DE VENEZUELA

RESUMEN
El presente informe contiene un estudio acerca de los supremos
poderes en Venezuela. El mismo incluye al Poder Legislativo, Poder
Ejecutivo, Poder judicial. La información fue tomada del gobierno
en  línea  de  Venezuela  e  incluye  como  anexo  la  constitución
política venezolana.
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DOCTRINA

Poder Legislativo Venezolano1.

El Poder Legislativo está compuesto por una cámara en la Asamblea
Nacional; representada por diputados y diputadas representantes de
los estados y pueblos indígenas de la República; en los estados
representa este poder el Consejo Legislativo. 

Este poder está constituido por el siguiente organismo: 

Asamblea Nacional2 

La Asamblea Nacional. Artículo 186

La Asamblea Nacional estará integrada por diputados y diputadas
elegidos  o  elegidas  en  cada  entidad  federal  por  votación
universal,  directa,  personalizada  y  secreta  con  representación
proporcional, según  una  base  poblacional  del uno  coma  uno  por
ciento de la población total del país.

Competencia de la Asamblea Nacional. Artículo 187

1. Legislar en las materias de la competencia nacional y sobre el
funcionamiento de las distintas ramas del Poder Nacional.
2.  Proponer  enmiendas  y  reformas  a  esta  Constitución,  en  los
términos establecidos en ésta. 
3.  Ejercer  funciones  de  control  sobre  el  Gobierno  y  la
Administración Pública Nacional, en los términos consagrados en
esta  Constitución  y  en  la  ley.  Los  elementos  comprobatorios
obtenidos  en  el  ejercicio  de  esta  función,  tendrán  valor
probatorio, en las condiciones que la ley establezca. 
4. Organizar y promover la participación ciudadana en los asuntos
de su competencia. 
5. Decretar amnistías. 
6. Discutir y aprobar el presupuesto nacional y todo proyecto de
ley concerniente al régimen tributario y al crédito público. 
7. Autorizar los créditos adicionales al presupuesto. 
8. Aprobar las líneas generales del plan de desarrollo económico y
social  de  la  Nación,  que  serán  presentadas  por  el  Ejecutivo
Nacional en el transcurso del tercer trimestre del primer año de
cada período constitucional. 
9.  Autorizar  al  Ejecutivo  Nacional  para  celebrar  contratos  de
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interés nacional, en los casos establecidos en la ley. Autorizar
los contratos de interés público municipal, estatal o nacional con
Estados  o  entidades  oficiales  extranjeros  o  con  sociedades  no
domiciliadas en Venezuela. 
10.  Dar  voto  de  censura  al  Vicepresidente  Ejecutivo  o
Vicepresidenta Ejecutiva y a los Ministros o Ministras. La moción
de censura sólo podrá ser discutida dos días después de presentada
a la Asamblea, la cual podrá decidir, por las tres quintas partes
de los diputados o diputadas, que el voto de censura implica la
destitución  del  Vicepresidente  Ejecutivo  o  Vicepresidenta
Ejecutiva o del Ministro o Ministra. 
11. Autorizar el empleo de misiones militares venezolanas en el
exterior o extranjeras en el país 
12. Autorizar al Ejecutivo Nacional para enajenar bienes inmuebles
del  dominio  privado  de  la  Nación,  con  las  excepciones  que
establezca la ley. 
13. Autorizar a los funcionarios públicos o funcionarias públicas
para  aceptar  cargos,  honores  o  recompensas  de  gobiernos
extranjeros. 
14. Autorizar el nombramiento del Procurador o Procuradora General
de la República y de los Jefes o Jefas de Misiones Diplomáticas
Permanentes. 
15.  Acordar  los  honores  del  Panteón  Nacional  a  venezolanos  y
venezolanas ilustres que hayan prestado servicios eminentes a la
República,  después  de  transcurridos  veinticinco  años  de  su
fallecimiento. Esta decisión podrá tomarse por recomendación del
Presidente  o  Presidenta  de  la  República,  de  las  dos  terceras
partes  de  los  Gobernadores  o  Gobernadoras  de  Estado  o  de  los
rectores o rectoras de las Universidades Nacionales en pleno. 
16. Velar por los intereses y autonomía de los Estados. 
17.  Autorizar  la  salida  del  Presidente  o  Presidenta  de  la
República del territorio nacional cuando su ausencia se prolongue
por un lapso superior a cinco días consecutivos. 
18. Aprobar por ley los tratados o convenios internacionales que
celebre el Ejecutivo Nacional, salvo las excepciones consagradas
en esta Constitución. 
19. Dictar su reglamento y aplicar las sanciones que en él se
establezcan. 
20.  Calificar  a  sus  integrantes  y  conocer  de  su  renuncia.  La
separación temporal de un diputado o diputada sólo podrá acordarse
por el voto de las dos terceras partes de los diputados y las
diputadas presentes. 
21. Organizar su servicio de seguridad interna. 
22. Acordar y ejecutar su presupuesto de gastos, tomando en cuenta
las limitaciones financieras del país. 
23. Ejecutar las resoluciones concernientes a su funcionamiento y
organización administrativa. 
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24. Todo lo demás que le señalen esta Constitución y la ley.
 
Condiciones  para  ser  elegido  o  elegida  Diputados  o  diputadas.
Artículo 188

Las condiciones para ser elegido o elegida diputado o diputada a
la Asamblea Nacional son: 

1.  Ser  venezolano  o  venezolana  por  nacimiento,  o  por
naturalización con, por lo menos, quince años de residencia en
territorio venezolano. 
2. Ser mayor de veintiún años de edad 
3.  Haber  residido  cuatro  años  consecutivos  en  la  entidad
correspondiente antes de la fecha de la elección. 

No podrán ser elegido o elegida diputado o diputada a la Asamblea
Nacional. Artículo 189

1. El Presidente o Presidenta de la República, el Vicepresidente
Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, los Ministros o Ministras,
el Secretario o Secretaria de la Presidencia de la República y los
Presidentes  o  Presidentas  y  Directores  o  Directoras  de  los
institutos  autónomos  y  empresas  del  Estado,  hasta  tres  meses
después de la separación absoluta de sus cargos. 
2. Los Gobernadores o Gobernadoras y Secretarios o Secretarias de
gobierno, de los Estados y autoridades de similar jerarquía del
Distrito  Capital,  hasta  tres  meses  después  de  la  separación
absoluta de sus cargos. 
3.  Los  funcionarios  o  funcionarias  municipales,  estatales  o
nacionales, de institutos autónomos o empresas del Estado, cuando
la elección tenga lugar en la jurisdicción en la cual actúa, salvo
si  se  trata  de  un  cargo  accidental,  asistencial,  docente  o
académico. 

La  ley  orgánica  podrá  establecer  la  inelegibilidad  de  otros
funcionarios o funcionarias. 

Organización de la Asamblea Nacional. Artículo 193

La Asamblea Nacional nombrará Comisiones Permanentes, ordinarias y
especiales. Las Comisiones Permanentes, en un número no mayor de
quince, estarán referidas a los sectores de actividad nacional.
Igualmente,  podrá  crear  Comisiones  con  carácter  temporal  para
investigación  y  estudio,  todo  ello  de  conformidad  con  su
reglamento. La Asamblea Nacional podrá crear o suprimir Comisiones
Permanentes con el voto favorable de las dos terceras partes de
sus integrantes. 
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Elección del Presidente de la Asamblea Nacional. Artículo 194

La Asamblea Nacional elegirá de su seno un Presidente o Presidenta
y  dos  Vicepresidentes  o  Vicepresidentas,  un  Secretario  o
Secretaria y un Subsecretario o Subsecretaria fuera de su seno,
por un período de un año. El reglamento establecerá las formas de
suplir las faltas temporales y absolutas. 

Período de Receso de la Asamblea. Artículo 195

Durante el receso de la Asamblea funcionará la Comisión Delegada
integrada por el Presidente o Presidenta, los Vicepresidentes o
Vicepresidentas y los Presidentes o Presidentas de las Comisiones
Permanentes. 

Poder Ejecutivo3

El Poder Ejecutivo es ejercido por el Presidente o Presidenta de
la República, Vicepresidente o Vicepresidenta Ejecutivo, Ministros
o Ministras y demás funcionarios. Este poder está constituido por
los todos los Ministerios. 

Presidente o Presidenta de la República. Artículo 225

El Poder Ejecutivo se ejerce por el Presidente o Presidenta de la
República,   el  Vicepresidente  Ejecutivo  o  Vicepresidenta
Ejecutiva,  los  Ministros  o  Ministras  y   demás  funcionarios  o
funcionarias que determinen esta Constitución y la ley. 

Jefe o Jefa del Estado. Artículo 226

El Presidente o Presidenta de la República es el Jefe o Jefa del
Estado y   del Ejecutivo Nacional, en cuya condición dirige la
acción del Gobierno.
 
Elección del Presidente o Presidenta de la República. Artículo 227

Para ser elegido Presidente de la República o elegida Presidenta
de  la  República  se  requiere   ser  venezolano  o  venezolana  por
nacimiento,  no  poseer  otra  nacionalidad,  ser  mayor  de  treinta
años,  de estado seglar y no estar sometido o sometida a condena
mediante sentencia definitivamente firme 
y  cumplir  con  los  demás  requisitos  establecidos  en  esta
Constitución.
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Elección del Presidente. Artículo 228

La elección del Presidente o Presidenta de la República se hará
por votación universal, directa y secreta, de conformidad con la
ley. Se proclamará electo o electa el candidato o la candidata que
hubiere obtenido  la mayoría de votos válidos.
 
No  podrá  ser  elegido  Presidente  o Presidenta  de  la  República.
Artículo 229.

No  podrá  ser  elegido  Presidente  o  elegida  Presidenta  de  la
República quien esté en ejercicio del cargo  de Vicepresidente
Ejecutivo  o  Vicepresidenta  Ejecutiva,  Ministro  o  Ministra,
Gobernador o Gobernadora,  o Alcalde o Alcaldesa, en el día de su
postulación o en cualquier momento entre esta fecha y la de la
elección.
 
Período Presidencia. Artículo 230

El  período  presidencial  es  de  seis  años.  El  Presidente  o
Presidenta de la República puede ser reelegido  o reelegida, de
inmediato y por una sola vez, para un nuevo período.
 
Obligaciones del Presidente o Presidenta de la República. Artículo
232

El Presidente o Presidenta de la República es responsable de sus
actos y  del cumplimiento de  las obligaciones inherentes a su
cargo. Está obligado u obligada a procurar la garantía de los
derechos y  libertades de los venezolanos y venezolanas, así como
la independencia, integridad, soberanía del territorio  y defensa
de la República. La declaración de los estados de excepción no
modifica  el  principio  de  su   responsabilidad,  ni  la  del
Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, ni la de los
Ministros o Ministras, de conformidad con esta Constitución y con
la ley. 

Faltas  absolutas  del  Presidente  o  Presidenta  de  la  República.
Artículo 233

Serán  faltas  absolutas  del  Presidente  o  Presidenta  de  la
República: su  muerte, su renuncia, o su destitución  decretada
por  sentencia del Tribunal Supremo de Justicia; su incapacidad
física  o  mental  permanente  certificada  por  una  junta  médica
designada por el Tribunal Supremo de Justicia y con aprobación  de
la Asamblea Nacional; el abandono del cargo, declarado como tal
por la Asamblea Nacional, así  como la revocación popular de su
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mandato. 

Cuando  se  produzca  la  falta  absoluta  del  Presidente  electo  o
Presidenta electa antes de tomar posesión,  se procederá a una
nueva elección universal, directa y secreta dentro de los treinta
días consecutivos  siguientes. Mientras se elige y toma posesión
el nuevo  Presidente o la nueva Presidenta, se encargará de la
Presidencia  de  la  República  el  Presidente  o  Presidenta  de  la
Asamblea Nacional. 

Si  la  falta  absoluta  del  Presidente  o  la  Presidenta  de  la
República se produce durante los primeros  cuatro años del período
constitucional,  se  procederá  a  una  nueva  elección  universal,
directa  y  secreta   dentro  de  los  treinta  días  consecutivos
siguientes. Mientras se elige y toma posesión el nuevo  Presidente
o  la  nueva  Presidenta,  se  encargará  de  la  Presidencia  de  la
República  el  Vicepresidente   Ejecutivo  o  la  Vicepresidenta
Ejecutiva. 

En  los  casos  anteriores,  el  nuevo  Presidente  o  Presidenta
completará el período constitucional correspondiente. 

Si la falta absoluta se produce durante los últimos dos años del
período  constitucional,  el  Vicepresidente  Ejecutivo  o  la
Vicepresidenta Ejecutiva asumirá la Presidencia de la República
hasta completar dicho período. 

Faltas  Temporales del Presidente o Presidenta de la República.
Artículo 234

Las faltas temporales del Presidente o Presidenta de la República
serán suplidas por el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta
Ejecutiva hasta por noventa días, prorrogables por decisión de la
Asamblea  Nacional  hasta  por  noventa  días  más.  Si  una  falta
temporal se prolonga por más de noventa días  consecutivos, la
Asamblea Nacional decidirá por mayoría de sus integrantes si debe
considerarse que hay  falta absoluta.
 
Ausencia del Territorio Nacional del Presidente o Presidenta de la
República. Artículo 235

La ausencia del territorio nacional por parte del Presidente o
Presidenta de la República requiere autorización de la Asamblea
Nacional o de la Comisión Delegada, cuando se prolongue por un
lapso superior a cinco días consecutivos.
 
Atribuciones del Presidente o Presidenta de la República. Artículo
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Son atribuciones y obligaciones del Presidente o Presidenta de la
República:
 
1. Cumplir y hacer cumplir esta Constitución y la ley. 
2. Dirigir la acción del Gobierno. 
3. Nombrar y remover al Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta
Ejecutiva; nombrar y remover 
los Ministros o Ministras. 
4. Dirigir las relaciones exteriores de la República y celebrar y
ratificar los tratados, 
convenios o acuerdos internacionales. 
5. Dirigir la Fuerza Armada Nacional en su carácter de Comandante
en Jefe, ejercer la suprema autoridad 
jerárquica de ella y fijar su contingente. 
6. Ejercer el mando supremo de la Fuerza Armada Nacional, promover
sus oficiales a partir del grado 
de coronel o coronela o capitán o capitana de navío, y nombrarlos
o nombrarlas para los cargos que les son
 privativos. 
7. Declarar los estados de excepción y decretar la restricción de
garantías en los casos previstos en esta 
Constitución. 
8. Dictar, previa autorización por una ley habilitante, decretos
con fuerza de ley. 
9. Convocar la Asamblea Nacional a sesiones extraordinarias. 
10. Reglamentar total o parcialmente las leyes, sin alterar su
espíritu, propósito y razón. 
11. Administrar la Hacienda Pública Nacional 
12. Negociar los empréstitos nacionales. 
13.  Decretar  créditos  adicionales  al  Presupuesto,  previa
autorización de la Asamblea Nacional o 
de la Comisión Delegada. 
14. Celebrar los contratos de interés nacional conforme a esta
Constitución y a la ley. 
15. Designar, previa autorización de la Asamblea Nacional o de la
Comisión Delegada, al Procurador o 
Procuradora General de la República y a los jefes o jefas de las
misiones diplomáticas permanentes. 
16.  Nombrar  y  remover  a  aquellos  funcionarios  o  aquellas
funcionarias cuya designación le atribuyen esta 
Constitución y la ley. 
17. Dirigir a la Asamblea Nacional, personalmente o por intermedio
del Vicepresidente Ejecutivo o 
Vicepresidenta Ejecutiva, informes o mensajes especiales. 
18. Formular el Plan Nacional de Desarrollo y dirigir su ejecución
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previa aprobación de la Asamblea 
Nacional. 
19. Conceder indultos. 
20. Fijar el número, organización y competencia de los ministerios
y otros organismos de la 
Administración Pública Nacional, así como también la organización
y funcionamiento del Consejo de 
Ministros, dentro de los principios y lineamientos señalados por
la correspondiente ley orgánica. 
21. Disolver la Asamblea Nacional en el supuesto establecido en
esta Constitución. 
22.  Convocar  referendos  en  los  casos  previstos  en  esta
Constitución. 
23. Convocar y presidir el Consejo de Defensa de la Nación. 
24. Las demás que le señalen esta Constitución y la ley. 

El Presidente o Presidenta de la República ejercerá en Consejo de
Ministros las atribuciones señaladas en  los numerales 7, 8, 9,
10, 12, 13, 14, 18, 20, 21, 22 y las que le atribuya la ley para
ser ejercidas en igual forma. 

Los  actos  del  Presidente  o  Presidenta  de  la  República,  con
excepción  de  los  señalados  en  los  ordinales   3  y  5,  serán
refrendados  para  su  validez  por  el  Vicepresidente  Ejecutivo  o
Vicepresidenta Ejecutiva y  el Ministro o Ministra o Ministros o
Ministras respectivos.
 
Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva. Artículo 238

El Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva es órgano
directo y colaborador inmediato  del Presidente o Presidenta de la
República en su condición de Jefe o jefa del Ejecutivo Nacional. 
El Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva reunirá las
mismas condiciones exigidas para  ser Presidente o Presidenta de
la República, y no podrá tener ningún parentesco de consanguinidad
ni  de afinidad con éste. 

Atribuciones  del  Vicepresidente  Ejecutivo  o  Vicepresidenta
Ejecutiva. Artículo 239

Son  atribuciones  del  Vicepresidente  Ejecutivo  o  Vicepresidenta
Ejecutiva: 

1. Colaborar con el Presidente o Presidenta de la República en la
dirección de la acción del Gobierno. 
2. Coordinar la Administración Pública Nacional de conformidad con
las instrucciones del Presidente o Presidenta de la República. 
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3.  Proponer  al  Presidente  o  Presidenta  de  la  República  el
nombramiento y la remoción de los Ministros o  Ministras. 
4. Presidir, previa autorización del Presidente o Presidenta de la
República, el Consejo de Ministros. 
5. Coordinar las relaciones del Ejecutivo Nacional con la Asamblea
Nacional. 
6. Presidir el Consejo Federal de Gobierno. 
7. Nombrar y remover, de conformidad con la ley, los funcionarios
o funcionarias nacionales cuya 
designación no esté atribuida a otra autoridad. 
8. Suplir las faltas temporales del Presidente o Presidenta de la
República. 
9.  Ejercer  las  atribuciones  que  le  delegue  el  Presidente  o
Presidenta de la República. 
10. Las demás que le señalen esta Constitución y la ley.
 
Censura  al  Vicepresidente  Ejecutivo  o  Vicepresidenta Ejecutiva.
Artículo 240

La aprobación de una moción de censura al Vicepresidente Ejecutivo
o Vicepresidenta Ejecutiva, por una  votación no menor de las tres
quintas partes de los integrantes de la Asamblea Nacional, implica
su  remoción. El funcionario removido o funcionaria removida no
podrá optar al cargo de Vicepresidente  Ejecutivo o Vicepresidenta
Ejecutiva,  o  de  Ministro  o  Ministra  por  el  resto  del  período
presidencial. 

La  remoción  del  Vicepresidente  Ejecutivo  o  Vicepresidenta
Ejecutiva  en  tres  oportunidades  dentro   de  un  mismo  período
constitucional, como consecuencia de la aprobación de mociones de
censura,  faculta al Presidente o Presidenta de la República para
disolver la Asamblea Nacional. El decreto de 
disolución conlleva la convocatoria de elecciones para una nueva
legislatura  dentro  de  los  sesenta   días  siguientes  a  su
disolución. La Asamblea no podrá ser disuelta en el último año de
su período 
constitucional.
 
Artículo 241.
El  Vicepresidente  Ejecutivo  o  Vicepresidenta  Ejecutiva  es
responsable de sus actos, de  conformidad con esta Constitución y
con la ley.
 
Consejo de Ministros. Artículo 242
Los Ministros o Ministras son órganos directos del Presidente o
Presidenta de la República, y  reunidos o reunidas conjuntamente
con  éste  o  ésta  y  con  el  Vicepresidente  Ejecutivo  o
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Vicepresidenta Ejecutiva, integran el Consejo de Ministros. 

El Presidente o Presidenta de la República presidirá las reuniones
del Consejo de Ministros, pero  podrá autorizar al Vicepresidente
Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva para que las presida cuando
no pueda asistir a ellas. Las decisiones adoptadas deberán ser
ratificadas por el Presidente o Presidenta  de la República, para
su validez.
 
De  las  decisiones  del  Consejo  de  Ministros  son  solidariamente
responsables  el  Vicepresidente   Ejecutivo  o  Vicepresidenta
Ejecutiva  y los Ministros o Ministras que hubieren concurrido,
salvo aquellos o  aquellas que hayan hecho constar su voto adverso
o negativo. 

Nombramiento de los Ministros o Ministras de Estado. Artículo 243

El Presidente o Presidenta de la República podrá nombrar Ministros
o Ministras de Estado, los o las cuales,  además de participar en
el Consejo de Ministros, asesorarán al Presidente o Presidenta de
la   República  y  al  Vicepresidente  Ejecutivo  o  Vicepresidenta
Ejecutiva en los asuntos que les fueren asignados. 

Requisitos para ser Ministro o Ministra. Artículo 244

Para ser Ministro o Ministra se requiere poseer la nacionalidad
venezolana y ser mayor de veinticinco  años, con las excepciones
establecidas en esta Constitución. Los Ministros o Ministras son
responsables de sus actos de conformidad con esta Constitución y
con la ley, y presentarán ante la Asamblea Nacional,  dentro de
los primeros sesenta días de cada año, una memoria razonada y
suficiente sobre la gestión del despacho en el año inmediatamente
anterior, de conformidad con la ley.
 
Derecho de los ministros. Artículo 245

Los Ministros o Ministras tienen derecho de palabra en la Asamblea
Nacional y en sus Comisiones. Podrán  tomar parte en los debates
de la Asamblea Nacional, sin derecho al voto.
 
Censura a ministros. Artículo 246

La aprobación de una moción de censura a un Ministro o Ministra
por una votación no menor de las tres  quintas partes de los o las
integrantes  presentes  de  la  Asamblea  Nacional,  implica  su
remoción. El funcionario removido o funcionaria removida no podrá
optar  al  cargo  de  Ministro  o  Ministra  ni  de  Vicepresidente
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Ejecutivo  o  Vicepresidenta  Ejecutiva  por  el  resto  del  período
presidencial. 

Poder Judicial4

Artículo 253.
La  potestad  de  administrar  justicia  emana de  los  ciudadanos  y
ciudadanas y se imparte en nombre de la  República por autoridad
de la ley.

Corresponde a los órganos del Poder Judicial conocer de las causas
y   asuntos  de  su  competencia  mediante  los  procedimientos  que
determinen las leyes, y ejecutar o hacer ejecutar  sus sentencias.
El sistema de justicia está constituido por el Tribunal Supremo de
Justicia,  los  demás  tribunales   que  determine  la  ley,  el
Ministerio  Público,  la  Defensoría  Pública,  los  órganos  de
investigación  penal,  los  o   las  auxiliares  y  funcionarios  o
funcionarias  de  justicia,  el  sistema  penitenciario,  los  medios
alternativos  de   justicia,  los  ciudadanos  o  ciudadanas  que
participan en la administración de justicia conforme a la ley y
los   abogados  autorizados  o  abogadas  autorizadas  para  el
ejercicio. 

Autonomía del Poder Judicial. Artículo 254

El  Poder  Judicial  es  independiente  y  el  Tribunal  Supremo  de
Justicia  gozará  de  autonomía  funcional,   financiera  y
administrativa. A tal efecto, dentro del presupuesto general del
Estado se le asignará al sistema  de justicia una partida anual
variable, no menor del dos por ciento del presupuesto ordinario
nacional, para  su efectivo funcionamiento, el cual no podrá ser
reducido  o  modificado  sin  autorización  previa  de  la  Asamblea
Nacional.  El  Poder  Judicial  no  está  facultado  para  establecer
tasas, aranceles, ni exigir pago alguno por sus  servicios. 

Este poder está constituido por el siguiente organismo:

Tribunal Supremo de Justicia 5

Tribunal Supremo de Justicia. Artículo 262

El Tribunal Supremo de Justicia funcionará en Sala Plena y en las
Salas  Constitucional,  Político  administrativa,  Electoral,  de
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Casación  Civil,  de  Casación  Penal  y de  Casación  Social,  cuyas
integraciones  y  competencias   serán  determinadas  por  su  ley
orgánica. 

La Sala Social comprenderá  lo referente a la casación agraria,
laboral y de menores. 

Magistrado o Magistrada. Artículo 263

Para ser magistrado o magistrada del Tribunal Supremo de Justicia
se requiere: 
1. Tener la nacionalidad venezolana por nacimiento, y no poseer
otra nacionalidad. 
2. Ser ciudadano o ciudadana de reconocida honorabilidad. 
3.  Ser  jurista  de  reconocida  competencia,  gozar  de  buena
reputación,  haber  ejercido  la  abogacía  durante  un   mínimo  de
quince años y tener título universitario de postrado en materia
jurídica;  o  haber  sido  profesor   universitario  o  profesora
universitaria en ciencia jurídica durante un mínimo de quince años
y tener la  categoría de profesor o profesora titular; o ser o
haber  sido  juez  o  jueza  superior  en  la  especialidad
correspondiente a la Sala para la cual se postula, con un mínimo
de  quince  años  en  el  ejercicio  de  la   carrera  judicial,  y
reconocido prestigio en el desempeño de sus funciones 
4. Cualesquiera otros requisitos establecidos por la ley.
 
Atribuciones del Tribunal Supremo de Justicia. Artículo 266 

1. Ejercer la jurisdicción constitucional conforme al Título VIII
de esta Constitución. 
2.  Declarar  si  hay  o  no  mérito  para  el  enjuiciamiento  del
Presidente o Presidenta de la República o quien haga sus veces y,
en  caso  afirmativo,  continuar  conociendo  de  la  causa  previa
autorización de la Asamblea Nacional, hasta sentencia definitiva. 
3.  Declarar  si  hay  o  no  mérito  para  el  enjuiciamiento  del
Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva,  de los o las
integrantes de la Asamblea Nacional o del propio Tribunal Supremo
de  Justicia,  de  los  Ministros  o  Ministras,  del  Procurador  o
Procuradora General, del Fiscal o la Fiscal General, del Contralor
o Contralora  General de la República, del Defensor o Defensora
del Pueblo, los Gobernadores o Gobernadoras, oficiales, generales
y almirantes de la Fuerza Armada Nacional y de los jefes o jefas
de misiones diplomáticas de la  República y, en caso afirmativo,
remitir los autos al Fiscal o la Fiscal General de la República o
a quien haga  sus veces, si fuere el caso; y si el delito fuere
común,  continuará  conociendo  de  la  causa  hasta  la  sentencia
definitiva. 
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4. Dirimir las controversias administrativas que se susciten entre
la República, algún Estado, Municipio u  otro ente público, cuando
la otra parte sea alguna de esas mismas entidades, a menos que se
trate de controversias entre Municipios de un mismo Estado, caso
en el cual la ley podrá atribuir su conocimiento a otro  tribunal.
5. Declarar la nulidad total o parcial de los reglamentos y demás
actos  administrativos  generales  o   individuales  del  Ejecutivo
Nacional, cuando sea procedente. 
6. Conocer de los recursos de interpretación sobre el contenido y
alcance de los textos legales, en los términos contemplados en la
ley. 
7. Decidir los conflictos de competencia entre tribunales, sean
ordinarios o especiales, cuando no exista otro tribunal superior o
común a ellos en el orden jerárquico. 
8. Conocer del recurso de casación. 
9. Las demás que establezca la ley.
 
La atribución señalada en el numeral 1 será ejercida por la Sala
Constitucional; las señaladas en los  numerales 2 y 3, en Sala
Plena; y las contenidas en los numerales 4 y 5, en Sala Político
administrativa. 

Las  demás  atribuciones  serán  ejercidas  por  las  diversas  Salas
conforme a lo previsto en esta Constitución y  en la ley. 

FUENTES UTILIZADAS
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